
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

76001418900520210003000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Bancolombia Sa   Jhon Edward Bermudez 
Camayo

19/04/2021 Auto Requiere - Parte 
Demandante

76001418900520210014800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Carlos Enrique Toro 
Arias

Camila Andrea Zuñiga 
Orozco

19/04/2021 Auto Rechaza - Por 
Competencia

76001418900520200028000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Chevyplan S.A Leonardo Esaut 
Landazuri Torres

19/04/2021 Auto Decide - Agregar Y 
Poner En Conocimiento 

76001418900520210015600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Continental De Bienes 
Sa Bienco Sa Inc

Agustin  Garces 
Vallecilla, Giselle Lorena 
Quintero Solis

19/04/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

76001418900520210000700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jairo  Zuñiga Gomez Jhon Jairo Burbano 19/04/2021 Auto Requiere - Parte 
Demandante

76001418900520210018300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Luis Evelio Aristizabal 
Patino

Jose Oswaldo 
Artunduaga Arias

19/04/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

76001418900520210018300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Luis Evelio Aristizabal 
Patino

Jose Oswaldo 
Artunduaga Arias

19/04/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha martes, 20 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

76001418900520200007700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Rf Encore S.A.S Willian  Montoya 19/04/2021 Auto Requiere - Parte 
Actora

En la fecha martes, 20 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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